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CONTRATACIÓN DE DEUDA PÚBLICA Y OBLIGACIONES AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2019 

 

 

NO. 007/2012 ARRENDAMIENTO 
FINANCIERO 

003/2016              LÍNEA 
DE CRÉDITO GLOBAL 

031/2019          
25% ADELANTO DEL FAIS 

Referencia: 
Escrito 238/2011, 14 de 
Diciembre de 2011 

Escrito de fecha de 
Solicitud:09/DIC/2016 

Escrito de fecha de Solicitud:23/OCTUBRE/2019 

Acreditado: Municipio de Pihuamo Municipio de Pihuamo Municipio de Pihuamo 

Acreditante: 
Led Lumina Leasing, S.A. de C.V. 
Sociedad Financiera de objeto 
Múltiple, ENR. 

Banco Nacional de Obras y 
Servicios Públicos, S.N.C. 
(BANOBRAS). 

Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, 
S.N.C. Institución  de Banca de Desarrollo 
(Banobras). 

Fecha de contratación: 17 de Noviembre de 2011 09 de Diciembre de 2016 21 de Octubre de 2019 

Monto: 
$24,085,900.08 (Veinticuatro 
millones ochenta y cinco mil 
novecientos pesos 08/100 M.N.) 

$6,244,000.00 (Seis Millones 
doscientos cuarenta y cuatro 
mil pesos 00/100 M.N.). 

Hasta $3,547,999.89 (tres millones quinientos 
cuarenta y siete mil novecientos  noventa y nueve 
pesos 89/100 M.N). 

Destino: 

Equipo de Alumbrado Público 
para la ejecución del proyecto de 
modernización del sistema de 
Alumbrado Público. 

Financiar inversiones 
públicas productivas que 
recaen en los campos de 
atención de Banobras  y 
refinanciar la deuda pública 
en los términos que dispone 
el artículo 117, fracción VIII 
de la Constitución Política de 
los Estados Unidos 
Mexicanos, que se 
encuentran en el Programa 
de Inversión del Municipio, y 
conforme a lo que se señala 
en el Anexo 3 del Contrato 
de apertura de Crédito.  

Precisa y exclusivamente para financiar, incluido 
el impuesto al Valor Agregado, obras, acciones 
sociales básicas y/o inversiones que  beneficien 
directamente a la población en pobreza extrema, 
localidades con alto o muy alto nivel de rezago 
social conforme a lo previsto en la Ley General 
de Desarrollo Social, y en las zonas de atención 
prioritaria en los siguientes rubros; agua potable, 
alcantarillado, drenaje, urbanización, 
electrificación rural y de colonias pobres, 
infraestructura básica del sector salud y 
educativo, de conformidad con lo que dispone el 
artículo 33, inciso A, Numeral I, de la Ley de 
Coordinación Fiscal y lo previsto en el catálogo 
de acciones del anexo I de los Lineamientos 
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Generales para la Operación del Fondo de 
Aportaciones para la Infraestructura Social.    

Tasa de interés: 

12 Pagos iniciales por un monto 
cada uno de $152,279.00 incluido 
el IVA, incrementando 6% cada 
año 

Tasa Ordinaria: TIIE+1.28% 
Tasa Moratoria: 1.5 veces la 
tasa del crédito 

Tasa Ordinaría: Tasa fija de 6.75% (seis punto 
setenta y cinco por ciento) 
Intereses Moratorios: Una tasa igual a 1.5 ( uno  
punto cinco) veces la tasa del crédito, vigente en 
la fecha en que el ACREDITADO debió haber 
cubierto su obligación.   

Plazo de vencimiento: 
120 meses, con vencimiento  el 
1° de Noviembre de 2021 

Máximo de 1,095 días sin 
exceder del 09 de junio de 
2020 

657 (seiscientos cincuenta y siete ) días a partir 
de la primera disposición del Crédito sin exceder 
para su vencimiento el 01 de septiembre de 2021 

Amortización: 

12 Pagos iniciales por un monto 
cada uno de $152,279.00 incluido 
el IVA, incrementando 6% cada 
año 

Abonos mensuales, iguales y 
consecutivos de capital 

Pagos que incluyen amortizaciones de capital 
más intereses sobre el saldo insoluto de EL 
CRÉDITO de acuerdo al Anexo A del Contrato 

Autorizaciones del deudor:  
Acta de Ayuntamiento de fecha 

31 de octubre de 2011 

Decreto N°25786/LXI/15, 
publicado en el periódico “ El 
Estado de Jalisco” el día 19 

de Diciembre de 2015. 

Decreto N° 27222/LXII/18 del H. Congreso del 
Estado de Jalisco publicado en el periódico oficial 
“Estado de Jalisco” el 22 de diciembre de 2018 
así como el Acta de la Cuarta Sesión 
Extraordinaria de Cabildo del H. Ayuntamiento del 
Municipio de Pihuamo, Jalisco celebrada el 18 de 
Septiembre de 2019 

Avance de la aplicación: 82.90 % Terminada al 100 % 10% 

 


